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PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Admite Control de Legalidad

001712017

23/02/2024

OSCAR CERÓN

ERICK YAMID - LOPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

013882017

23/02/2024

JANETH - HERNANDES DIAZ

GLADYS AYALA BURBANO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

013882017

23/02/2024

JANETH - HERNANDES DIAZ

GLADYS AYALA BURBANO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

No repone auto recurrido

002862020

23/02/2024

ANA JULIA ALPALA PINCHAO

CLAUDIA ANABELY - GUERRERO 

ORTEGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto tiene en cuenta cambio de 

dirección

003152021

23/02/2024

HECTOR EFREN DELGADO LOPEZ

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS Y 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

al Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Cali.

Auto solicita - requiere

004692021

23/02/2024

MARLEN PATRICIA VEGA URBANO

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y/O 

BANCOLOMBIA S.A.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Niega Emplazar Requiere

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

001302023

23/02/2024

DANIEL ANDRÉS GELPUD OBANDO

ANDRÉS DAVID GUATAPI CHAMORRO

Abreviado

001894152001

VS

Auto decreta pruebas y convoca 

audiencia única

001682023

23/02/2024

HORACIO ANTONIO MONCAYO 

ROSERO

GLORIA ISABEL - PARRA BASTIDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

No Escucha Demandada Otros

Sin lugar a tener en cuenta 

excepciones meríto

003422023

23/02/2024

AMPARO SALAS ARCOS

DARIO HERNANDO GAMBOA PINEDA

Abreviado

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

000372024

23/02/2024

MARIA JOSE BENAVIDES PORTILLA

EDITORA SKY S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

000472024

23/02/2024

CORPORACION DE 

TRANSPORTADORES NARIÑENSES S.A

DANILO ARMANDO - GAMBOA

Verbal Sumario

001894152001

VS

Requiere Demandante

Admite demanda

000612024

23/02/2024

ANGELA VIVIANA LIBREROS ZAPATA

GEOVANNY GERMAN NARVAEZ MERA

Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

de pago

000852024

23/02/2024

AURA LUCIA DIAZ PANTOJA

ADRIANA EMILCE ACOSTA ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS
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Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta medidas cautelares

000852024

23/02/2024

AURA LUCIA DIAZ PANTOJA

ADRIANA EMILCE ACOSTA ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/02/2024 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 22 de febrero de 2024. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, donde se ha dictado sentencia escrita. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00171  
Demandante: Erick López  
Demandados: Oscar Fernando Cerón y Bernardo Tumbaco   
  

Pasto (N.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

I. Asunto a tratar.  
 

En ejercicio del control del legalidad previsto en el artículo 132 del Codigo General 
del Proceso, procede el despacho a revisar las decisiones que se han tomado en 
torno a la liquidación de costas y agencias en derecho.  

 
II. Consideraciones.  

 
En primer lugar, es preciso señalar que, mediante auto de 02 de marzo de 2017 se 
libró mandamiento de pago por dos letras: 
 

“a) En contra de Oscar Fernando Cerón y Bernardo Evelio Tumbaco por la 
suma de $6.000.000, más los intereses de plazo y de mora liquidados desde 
el 30 de marzo de 2014 hasta que se pague el total de la deuda.  
b) En contra de Oscar Fernando Cerón y William Chávez por la suma de 
$3.000.000, más los intereses de plazo y de mora liquidados desde el 21 de 
junio de 2014 gasta que se pague el total de la deuda”.  

  
Dentro del devenir procesal, se probó el fenómeno de la prescripción extintiva 
respecto de la obligación de tres millones en cabeza de la cónyuge o compañera 
permanente, los herederos, el albacea con tenencia de bienes y/o el curador de la 

herencia yacente del señor William Chávez, y quedo plasmado en sentencia escrita de 
treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés, donde en sus numerales primero y sexto 
se ordenó: 
 

“PRIMERO. - DECLARAR PROBADA la excepción de prescripción de la acción 
cambiaria frente a la letra de cambio por valor de $3.000.000, de fecha de 
vencimiento 21 de junio de 2014, única y exclusivamente con relación a la cónyuge 
o compañera permanente, los herederos, el albacea con tenencia de bienes y/o el 
curador de la herencia yacente del señor William Chávez, en consecuencia, 
DECLARAR TERMINADO EL PROCESO frente aquellos, según lo expuesto en la 
parte motiva del presente fallo. 
 
SEXTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutante y a favor de la parte 
ejecutada”. 

 
No obstante lo anterior, el Despacho no se pronunció respecto de las costas 
generadas por la letra de seis millones de pesos, en cabeza de Oscar Fernando Cerón 
y Bernardo Evelio Tumbaco, así como tampoco respecto de las costas generadas por 
la obligación de tres millones en cabeza exclusivamente de Oscar Fernando Cerón, 
siendo este el momento para realizar control de legalidad dentro del presente asunto, 
a efectos de evitar cualquier vicio o irregularidad que a futuro pueda ocasionar la 
nulidad mismo, de conformidad con lo reglado en los artículos 42 # 12 y 132 del C. G. 



 
 

del P.  que reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 
legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso”. 
 
Así entonces, corresponde complementar la sentencia de treinta (30) de agosto de 
dos mil veintitrés condenar en costas a Oscar Fernando Cerón y Bernardo Evelio 
Tumbaco, por la obligación correspondiente a seis millones a favor de la parte 
ejecutante y de igual forma condenar en costas a Oscar Fernando Cerón, por la 
obligación correspondiente a tres millones a favor de la parte ejecutante. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE 
 
COMPLEMENTAR la sentencia escrita de treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés, 
agregando dos numerales a la parte resolutiva los cuales quedarán así: 
 

OCTAVO. – CONDENAR en costas a los señores Oscar Fernando Cerón y 
Bernardo Evelio Tumbaco por la obligación correspondiente a seis millones a 
favor de la parte ejecutante. 
 
NOVENO. – CONDENAR en costas a Oscar Fernando Cerón, por la obligación 
correspondiente a tres millones a favor de la parte ejecutante” 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de febrero de 2024. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial de reconocimiento de 
personería mediante el apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2017-01388 
Demandante: Gladys del Socorro Ayala Burbano 
Demandados: Janeth del Carmen Hernández Díaz 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Teniendo en cuenta que se allega el memorial poder conferido por la demandante al 
estudiante Luis Miguel López Narváez  identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.026.573.496 y portador del código estudiantil No. 6144219, el cual cumple las 
revisiones del  artículo 75 del Código General del Proceso,  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 ibídem, se tendrá por revocado el poder conferido a la 
estudiante Laura Valentina Taquez Cárdenas y  procederá a reconocer personería 
jurídica para actuar en el asunto en referencia al nuevo apoderado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a la estudiante Laura Valentina 
Taquez Cárdenas con cedula de ciudadanía No. 1.193.482.642 de Iles (N) y 
portadora del código estudiantil No.6008119. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al estudiante Luis Miguel López 
Narváez identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.573.496 y portador del 
código estudiantil No. 6144219, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 26 de febrero de 2024 
 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. - Pasto, 22 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual se encuentra para resolver excepciones previas y 
fijar fecha para audiencia del artículo 392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00286 
Demandante: Claudia Anabelly Guerrero Ortega J & A Inmobiliaria 
Demandados: Gloria Amparo Alpala Pinchao, Ana Julia Alpala Pinchao y María 
Rita Patiño 
 

Pasto (N.), veintitres (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

I. Asunto a tratar.  
 

Recurso de reposición contra el auto que libro mandamiento de pago por parte 
de la demandada María Rita Patiño.   

 
II. Antecedentes y razones de la recurrente.   

  
La demandada Gloria Amparo Alpala contestó la demanda, proponiendo 
excepciones de mérito, a su vez la demandada María Rita Patiño, interpuso 
recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago en su 
contra. 
 
El recurso se sustenta en la novación de la obligación que extingue el contrato 
de arrendamiento por la obligación pactada en el acuerdo de conciliación 
celebrada entre la demandante y la señora Gloria Amparo Alpala el 07 de 
septiembre de 2020 en el Centro de Conciliación y Mediación de la Policía 
Nacional y que consta en acta No. 14444596 respecto al pago de los cánones 
de arrendamiento pactando el monto y forma de pago del mismo, por lo tanto 
ello generó la novación del contrato de arrendamiento.  
 
Aunado ello, señala que no hizo parte de dicho acuerdo y por tanto sólo obliga 
a las partes involucradas el cual presta mérito ejecutivo, de ahí que el contrato 
de arrendamiento ya no la obligue, ni tampoco podía utilizarse como base de la 
ejecución. 
 
Por lo tanto, solicita revocar el mandamiento de pago, decretar la terminación 
del proceso, ordenar el levantamiento de las cautelas decretadas y condenar en 
costas y perjuicios a la parte demandante. 
 
La parte ejecutante dentro del término de traslado se pronunció respecto a las 
excepciones y específicamente frente a la novación señala que en la audiencia 
convocada el único acuerdo conciliatorio que se logró fue en lo relacionado con 
la entrega del inmueble, es decir el acuerdo fue parcial, respecto a lo pretendido 
en la conciliación. 

 
III. Consideraciones  

 



Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto, en el que 
se planteó como excepción previa la novación, con lo cual ha de entenderse que 
la ejecutada alega la falta de requisitos formales del título ejecutivo contrato de 
arrendamiento, base de la ejecución, de modo que el problema jurídico se 
contrae a determinar si el contrato de arrendamiento, presta mérito ejecutivo, es 
decir, si contiene una obligación a cargo de las demandadas de cancelar los 
cánones de arrendamiento y la cláusula penal que les sea exigible. 
 
Ha de advertirse que a toda demanda ejecutiva debe acompañarse un 
documento que contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
deudor y se constituya en plena prueba contra el mismo. 
 
Por tal razón, en este tipo de asuntos, desde la formulación de la pretensión 
de recaudo, debe verificarse que se halle mérito ejecutivo en aquel documento 
y que sea viable exigir el cumplimiento de la obligación judicialmente; para ello 
el Juez debe efectuar un estudio detallado del documento aportado al líbelo 
demandatorio, jurisprudencialmente se ha indicado: “esos litigios son 
denominados como de “contradictorio diferido”, a consecuencia de que el 
demandado, contrario sensu a lo que acaece en otros trámites judiciales, 
trabada la litis, recibe el proceso con una condena a cuestas; luego, compete 
al funcionario judicial de conocimiento efectuar un celoso escrutinio del 
documento aportado en aras de aquilatar la valía de su ejecutabilidad, esto 
es, debe desplegar un control ex oficio de legalidad sobre el mismo, conforme 
a los parámetros del precepto atrás señalado.”1  
 
El artículo 422 del C. G. del P. prevé “pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 
o las que emanen de un sentencia de condena proferida por el juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de justicia, y los demás documentos que señale la ley  
(…)” 
 
La jurisprudencia en torno a los requisitos del título ejecutivo indica que  
 
“El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los primeros 
miran, a que se trate de documento o documentos éstos que conformen 
unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen del deudor o de su 
causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia. Las exigencias de fondo, atañen a que 
de estos documentos aparezca, a favor del ejecutante o de su causante y a 
cargo del ejecutado o del causante, una “obligación clara, expresa y exigible 
(…)” 

 
En segundo lugar, frente a la novación sea preciso memorar lo dispuesto en 
el artículo 1687 del C.C., que consagra: “La Novación es la sustitución de una 
nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida.” 
 
Según el artículo 1690 la novación puede darse por tres modos:  

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. 



 
“1o.) Sustituyéndose una nueva obligación a otra, sin que intervenga nuevo 
acreedor o deudor. 2o.) Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto 
de un tercero, y declarándole libre de la obligación primitiva el primer acreedor. 
3o.) Sustituyéndose un nuevo deudor al antiguo, que en consecuencia queda 
libre.” 
 
Se trata de un contrato por el que se sustituye una obligación anterior, por lo que 
se requiere que sea claro y explicito respecto de la obligación anterior, si no, no 
habrá novación.  
 
Caso concreto.  
 
La demandada sustenta el recurso propuesto en el hecho de haberse novado la 
obligación que inicialmente se encontraba contenida en el contrato de 
arrendamiento base de la ejecución, con fundamento en el acta de conciliación 
celebrada entre la demandante y la demandada Gloria Amparo Alpala Pinchao, 
y en virtud de lo cual el contrato no la obliga. 
 
De la revisión del acta de conciliación No. 1444596 expedida por el Centro de 
Conciliación de la Policía Nacional, se tiene que, en efecto, se pretendía llegar 
a un acuerdo respecto del pago de los cánones de arrendamiento adeudados; 
sin embargo, del contenido del acta se verifica que el acuerdo logrado por las 
prenombradas consistió en que: 
 
“la señora Gloria Amparo Alpala Pinchao, se compromete y obliga a entregar el 
inmueble ubicado en la manzana 9 casa 6 urbanización quintas de San Pedro, 
el día 09 de septiembre de 2020 a las 9:00 a.m. a la inmobiliaria JYA y a la 
afinzadora Afianzar Inmobiliaria de Nariño, es de precisar que la señora  Gloria 
Amparo Alpala Pinchao, entregará el bien inmueble a entera satisfacción de la 
inmobiliaria JYA, conforme al inventario de entrega inicial, finalizando el contrato 
de arrendamiento el día 01 de febrero de 2016 entre las partes.” 
 
En ese sentido, encuentra el Despacho que el acuerdo sólo contempla la 
entrega del inmueble arrendado por parte de la arrendataria al arrendador, pero 
no se extiende a las demás obligaciones contenidas en el contrato de 
arrendamiento, por ende, no pueden ser acogidos los argumentos de la 
demandada recurrente.  
 
Sumado, el título ejecutivo base de recaudo coercitivo, contiene obligaciones a 
cargo de la arrendataria y las deudoras solidarias, entre ellas el pago de los 
cánones de arrendamiento que se ejecuta en el presente asunto, encontrándose 
prevista en la cláusula tercera del contrato de arrendamiento que indica: “Precio: 
El precio mensual del canon mensual de arrendamiento se fija en la suma de 
UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS  M/L  ($1.200.000) los cuales deberán 
ser cancelados por el arrendatario en forma anticipada dentro de los cinco (05) 
primeros días calendario de cada mes (…) ” 
 
En ese orden, al no haberse novado la obligación contenida en el contrato de 
arrendamiento, está es oponible a las demandadas, en la forma en que se 
consagró, debiendo reiterar que la demandada María Rita Patiño aceptó la 
obligación de manera solidaria, al suscribir el documento, por lo tanto, no le 
asiste razón a la recurrente cuando indica que el contrato de arrendamiento no 
obliga a su poderdante. 
 



Corolario de lo expuesto, se mantendrá la decisión recurrida al encontrarse 
ajustada a derecho, debiendo negar el recurso de reposición interpuesto.    
 
Finalmente, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 118 del C.G. 
del P., que señala: “Cuando se interpongan recursos contra la providencia que 
concede el término o del auto a partir de cuya notificación debe correr un 
término por ministerio de la ley, éste se interrumpirá (…) ”, habrá de indicarse 
que el término para proponer excepciones de mérito para la demandada María 
Rita Patiño, corre a partir del día siguiente a la notificación por estados de la 
presente providencia, vencido el cual se dará trámite a las excepciones de 
mérito propuestas.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - NO REPONER el auto de fecha 29 de septiembre de 2020, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. -  Una vez transcurrido el término de traslado de la demanda a la 
demandada María Rita Patiño, dese cuenta oportunamente para tramitar las 
excepciones de mérito propuestas. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS  
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 
26 de febrero de 2024 

____________________________________ 
Secretario 



Informe secretarial. -  Pasto, 23 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante. Sírvase Proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00315 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos 
Demandado: Héctor Efrén Delgado López 

 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutante, en 
el que informa las direcciones electrónicas de notificaciones del señor Jorge Andrés 
Jurado Obando; el juzgado dispondrá tener como tal, las direcciones electrónicas 
ahora suministrada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- TENER como dirección electrónica para notificaciones del demandado 
Héctor Efrén Delgado López, las siguientes: nerfe42@hotmail.com y 
delgadoz9837@gmail.com  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
26 de febrero de 2024 

 
_____________________________________   

Secretaria 

mailto:nerfe42@hotmail.com
mailto:delgadoz9837@gmail.com


Informe Secretarial. Pasto, 23 de febrero de 2024. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del memorial que antecede presentado por la operadora de 
insolvencia. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00469-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Marlen Patricia Vega Urbano  
 

 
Pasto, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En el memorial del cual da cuenta secretaria, el día 15 de diciembre de 2023 la 
Operadora de Insolvencia informa que el proceso de insolvencia solicitado por la 
señora Marlen Patricia Vega Urbano, finalizó con fracaso de la negociación, razón 
por la cual se inició el proceso de liquidación patrimonial correspondiendo su 
conocimiento al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali. 
 
Así las cosas, y comoquiera que el fracaso de la negociación fue proferido el 27 
de octubre de 2021 y el proceso de liquidación fue repartido al Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Cali el 12 de noviembre de 2021 (Derivado 023 folio 15), del 
cual no se ha tenido ninguna comunicación para los efectos del numeral 4 del 
articulo 564 del C.G.P y numeral 7 articulo 565, se considera necesario requerir 
al mencionado Despacho Judicial con el objeto que confirme el proceso de 
liquidación de la señora María Patricia Vega Urbano y darle cumplimiento a la 
norma en cita, remitiendo el presente asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto (N) 
 
                                                  RESUELVE 
 
REQUERIR al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali para que informe si en ese 
despacho se tramita el proceso de liquidación patrimonial de la señora Marlen 
Patricia Vega Urbano, para los efectos del numeral 4 del articulo 564 y numeral 
7 articulo 565 del C.G.P 
  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
26 de febrero de 2024 

 
_____________________________________ 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Pasto, 23 de febrero de 2024.  En la fecha doy cuenta al señor Juez 
con el presente asunto, informando de las notificaciones realizadas por la apoderada de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Restitución de Tenencia No. 520014189001-2023-00130 
Demandante: Andrés David Guatapi 
Demandados: Daniel Andrés Gelpud Obando y Cesar Ernesto Vallejo Ocaña 

 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se observa que 
la apoderada de la parte ejecutante cumplió con el requerimiento efectuado por este Despacho en auto 
anterior, allegó las constancias sobre la notificación y en memoriales allegados solicita ordenar el 
emplazamiento del demandado Cesar Ernesto Vallejo Ocaña; sin embargo, si bien las constancias 
sobre la notificación aportadas no permiten avalar su gestión, tampoco es viable acceder a la solicitud 
elevada. 
 
En efecto, de la revisión de la certificación sobre la remisión de la notificación a la dirección electrónica 
del demandado Cesar Ernesto Vallejo Ocaña, la empresa de correo certifica la entrega del mensaje 
de datos, la apoderada no allega al plenario el documento contentivo de la notificación remitida, por lo 
cual no es posible verificar si se realizó en debida forma, además si bien en la certificación se evidencia 
un archivo adjunto, no es posible corroborar si se remitió los documentos para traslado esto es la 
demanda y el auto admisorio. 
 
Así las cosas, no hay lugar a tener en cuenta la notificación, pero tampoco es viable ordenar el 
emplazamiento del demandado, al no encontrarse cumplidos los presupuestos para ello, toda vez que 
el mensaje de datos si fue entregado en la dirección electrónica informada, y por tanto se puede 
adelantar la notificación en esa dirección. 
 
Por lo tanto, se otorgará nuevamente el término de treinta días, contados a partir de la inserción en 
estados de esta providencia realice la notificación al demandado Cesar Ernesto Vallejo Ocaña en la 
dirección electrónica informada en la forma prevista en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y allegue las 
evidencias correspondientes, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme lo señala el artículo 
317 numeral 1 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- SIN LUGAR a tener en cuenta las constancias de notificación del demandado Cesar 
Ernesto Vallejo Ocaña, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO.- NEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado Cesar Ernesto Vallejo Ocaña, por 
las razones antes expuestas. 
 
TERCERO.- REQUERIR a la apoderada judicial demandante para que el término de treinta días, 
contados a partir de la inserción en estados de esta providencia realice la notificación al demandado 
Cesar Ernesto Vallejo Ocaña a su dirección electrónica, en la forma prevista en artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 y allegue las evidencias correspondientes, so pena de decretar el desistimiento tácito 
conforme lo señala el artículo 317 numeral 1 del C.G.P. 
 
 
 



 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez  

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de febrero de 2024 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del 
artículo 392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00168 
Demandante: Gloria Isabel Parra Bastidas 
Demandado: Horacio Antonio Moncayo Rosero 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a 
decretar las pruebas que se consideran pertinentes. 
 
Aunado a lo anterior, debe indicarse que frente a las solicitudes probatorias del 
extremo demandante no se accederá al interrogatorio de parte de la señora 
Soraida Patricia Chavez, puesto que no hace parte de la Litis, ni tampoco es 
viable tenerla como prueba testimonial puesto que no se cumple los requisitos 
previstos en el artículo 212 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día OCHO (08) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la 
AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G del P., la que se llevará de 
manera virtual y cuyo link se remitirá previamente por secretaria. 
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 
convicción: 
 
a) Parte demandante  

 
DOCUMENTAL: 
 
Tener como tales los documentos aportados con la demanda y el escrito que 
descorrió traslado de las excepciones, a los que se otorgará el valor probatorio 
en la oportunidad procesal pertinente. 
 
b) Parte demandada  
 
TESTIMONIAL: 
 
Cítese a los señores Ricardo Montoya Moreno y Carlos Morillo, quienes 
comparecerán en la audiencia del artículo 392 del C. G. del P., para absuelvan 
el interrogatorio que hará este despacho, por el apoderado de la parte 
demandada y sujeto a la contradicción debida.  
 



A la parte demandada le corresponde citar a los testigos solicitados, para que 
comparezca a la audiencia, advirtiendo que su no comparecencia hará 
prescindir del testimonio.  
 
Adviértase sobre los efectos que conlleva la no comparecencia de los testigos, 
contenidos en el artículo 218 del C. G. del P. que consagra “1. Sin perjuicio 
de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no 
comparezca. 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el 
municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la 
audiencia si fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse 
oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente. 3. Si no pudiere 
convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental su 
declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al testigo 
que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su 
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 
 
TERCERO. – NEGAR la solicitud probatoria elevada por la parte demandante, 
esto es el interrogatorio de parte de la señora Soraida Patricia Chavez, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
CUARTO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas por la demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, según el caso. Si ninguna de las partes concurre a la 
audiencia se declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en 
el término establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado 
que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia quedará a gestión de las partes. 
 
QUINTO. - CITAR a las partes para que concurran virtualmente a la audiencia 
a fin de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS  
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 
26 de febrero de 2024 

 
____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de febrero de 2024. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informándole de la contestación presentada por 
la parte demandada y su solicitud de amparo de pobreza. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Restitución de Inmueble No. 520014189001-2023-00342  
Demandante: Darío Hernando Gamboa Pineda  
Demandada: Amparo Salas Arcos 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 384 incisos 2 y 3 del C.G. del P. consagra: “(…)Si la demanda se 
fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de 
administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del 
contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha 
consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba 
allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, 
o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por 
el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y 
por los mismos períodos, a favor de aquel. 
 
Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá 
consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 
judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y 
si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 
respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de la 
consignación efectuada en proceso ejecutivo.  
 
Los cánones depositados en la cuenta de depósitos judiciales se retendrán hasta 
la terminación del proceso si el demandado alega no deberlos; en caso contrario 
se entregarán inmediatamente al demandante (…) ”. 
 
Revisado el plenario se advierte que la demandada actuando a nombre propio y 
dentro del término de traslado contestó la demanda, sin desconocer la condición 
de arrendataria, por tanto debía aportar prueba siquiera sumaria del pago de los 
cánones de arrendamiento adeudados y los hasta ahora ocasionados, como 
también de los servicios públicos. 
 
La demandada aportó a la contestación sendos comprobantes de pago y en el 
acápite de los hechos manifiesta que los meses que en la demanda se indican 
como adeudados, corresponden al pago de servicios públicos por facturación de 
consumo excesivo, y que a partir del mes de agosto de 2023, los cánones se 
cancelaron a ordenes de este Juzgado. 



Sin embargo; los comprobantes corresponden a pagos efectuados hasta enero 
de 2023, por tanto no se encuentra acreditado el pago de los cánones de 
arrendamiento de los meses de febrero a julio de 2023, debiendo precisar que 
las razones expuestas no la exoneran de cumplir la carga que prevé la norma 
citada.   
 

Ahora, una vez verificado en el portal de depósitos judiciales, se encuentra que 
los cánones de arrendamiento a partir del mes de agosto de 2023 y hasta febrero 
de 2024, están consignados a órdenes de este Juzgado, por lo que se tiene que 
de manera parcial la demandada demostró el pago del total de los cánones 
adeudados. 
 
Así las cosas, en acatamiento de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 384 del 
C. G. del P., la demandada no será oída pues no acreditó el cumplimiento de la 
carga procesal que la norma impone para tal efecto; no obstante, ello se 
procederá a autorizarla para que actúe en su propio nombre y representación. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de amparo de pobreza elevada por la señora 
Amparo Salas Arcos, debe advertirse que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 151 y ss del C. G. del P., razón por la cual se concederá. 
 
Por otra parte, en cuanto a las solicitudes de requerir al demandante para que 
cese las actuaciones frente a la demandada ante la Administración de la 
propiedad horizontal de la que hace parte el inmueble arrendado, el Juzgado 
teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por el demandante y los 
pedimentos de no informar a la demandada las determinaciones de la 
administración, encuentra pertinente requerir a la parte demandante para que se 
abstenga de continuar con dichos actos, en atención a los deberes consagrados 
en los numerales 1 y 4 del artículo 78 del C. G. del P., que le asisten frente a su 
contraparte. 
 
Finalmente, respecto a las demás peticiones tendientes a requerir al 
Representante Legal y a la administradora de la Propiedad Horizontal, este 
Despacho no accederá a tal pedimento, dado que las situaciones expuestas no 
son objeto del presente trámite y por ello no hay lugar a efectuar ningún 
pronunciamiento. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- SIN LUGAR a escuchar a la demandada Amparo Salas Arcos, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P. 
 
SEGUNDO.- CONCÉDER a la señora Amparo Salas Arcos, demandada en este 
asunto, el beneficio de amparo de pobreza contemplado en los artículos 151 y 
siguientes del Código General del Proceso, quedando en consecuencia 
exonerada de la obligación de prestar cauciones procesales, pagar gastos, 
expensas, honorarios de auxiliares de justicia, ni a imponérsele condena en 
costas; beneficio que se otorga a partir de la solicitud de amparo. 
 
TERCERO.- REQUERIR al demandante por conducto de su apoderado judicial 
para que obre frente a su contraparte y en el presente asunto conforme a los 



deberes consagrados en los numerales 1 y 4 del artículo 78 del C. G. del P., que 
le asisten frente a su contraparte. 
 
CUARTO.-  Sin lugar a acceder a las peticiones elevadas por la demandada 
tendientes a requerir al Representante Legal y la administradora de la propiedad 
horizontal de la cual hace parte el inmueble arrendado, por las razones antes 
expuestas. 
 
QUINTO.- AUTORIZAR a la abogada Amparo Salas Arcos  portadora de la T. P. 
No. 113.371 del C. S. de la J. para que actúe en el presente asunto en su propio 
nombre 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
 

26 de febrero de 2024 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de febrero de 2024. Encontrándose en turno doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto con la notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2024-00037-00  
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS  
Demandada: María José Benavides Portilla  

 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada por mensaje de datos de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, del mandamiento de pago, que dentro del 
término de traslado no contestó la demanda ni se presentaron excepciones y que el contrato base 
del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 440 del 
C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en auto de 29 de enero de 2024, mediante el cual se libró mandamiento 
de pago, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias fijadas, 
según lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 
de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la Sociedad Editora Direct 
Network Associates SAS y en contra de María José Benavides Portilla, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y su auto que lo modifica. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

 
Hoy, 26 de febrero de 2024 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto con 
el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2024-00047-00  
Demandante: Danilo Armando Gamboa Cortes  
Demandado: Corporación de Transportadores Nariñense S.A.  
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Revisado el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, se observa que las falencias 
advertidas en auto del 06 de febrero de 2024 fueron subsanadas y que con ello la demanda cumple 
los requisitos previstos por el artículo 82 y siguientes del C.G. del P., siendo además este juzgado 
competente por el domicilio de los demandados y la cuantía de las pretensiones, por lo tanto se 
procederá a su admisión impartiéndole el trámite previsto en el artículo 390 del C.G.P., esto es la de 
un proceso verbal sumario. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 
 

RESUELVE 

   
PRIMERO. - ADMITIR la demanda promovida por Danilo Armando Gamboa Cortes, a través de 
apoderado judicial, en contra de la Corporación de Transportadores Nariñense S.A. 
 
SEGUNDO. - TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO, de conformidad 
con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título II, Capítulo I del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - ORDENAR la notificación personal de la demandada de conformidad con lo previsto en 
los artículos 291 y ss del C. G. del P. y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO. - CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de DIEZ (10) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción.   
 
QUINTO. -  CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el término 
señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 
 
SEXTO. - DECRETAR la inscripción de la demanda sobre la persona jurídica Corporación de 
Transportadores Nariñenses S.A. identificada con matrícula No. 3031 inscrita en la Cámara de 
Comercio de Pasto. Ofíciese. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

hoy 
26 de febrero de 2024 

_____________________________________ 
 

Secretaria 
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